
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2023-01402 

Demandante: Banco Davivienda S.A. 

Demandado: Francisco Javier Rojas Castro. 

 

En aplicación a lo reglado en el artículo 90 del Código General del 

proceso, se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

1.- El apoderado demandante deberá acreditar el envío de la demanda 

y anexos al demandado, de acuerdo a lo dispuesto en el inciso 5º de la Ley 

2213 de 2022.  

2.- Conforme el numeral 10º del artículo 82 del C. G. del P., indíquese 

en forma correcta la dirección física del extremo pasivo. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 27 Hoy 

_19 de febrero de 2024 El Secretario Edison Alirio Bernal. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Proceso Ejecutivo quirografario N°2023-01453 

Demandante: Banco de Occidente. 

Demandada: Elkin Yamid Rodríguez Peña. 

 

 

Presentada la demanda en debida forma, y comoquiera que se 

encuentran reunidos los requisitos legales de la misma y satisface las 

exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del C. G. del P. y del artículo 

709 del C. de Co., el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Librar orden de pago por la vía ejecutiva quirografaria de 

menor cuantía a favor del Banco de Occidente contra Elkin Yamid 

Rodríguez Peña, por las sumas contenida en el pagaré sin número firmado 

el 27 de junio de 2023: 

 

 1.1.- $46.619.340,00 M/Cte., correspondiente al capital vencido y no 

pagado. 

 

 1.2.- Por los intereses de mora del capital descrito en el numeral 1.1.-, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera (Art. 111 de la Ley 

510/99), desde el 16 de enero de 2024 y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

 1.3.-$5.545.264,00 M/Cte., correspondiente a los intereses 

remuneratorios incorporados en el pagaré objeto de recaudo .  

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO. - Notifíquese a la parte demandada conforme a las 

previsiones de los arts. 291 y 292 del Código General del Proceso y/o 8 de la 

Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

 Las anteriores sumas de dinero deberá cancelarlas el demandado 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto 

personalmente (artículo 431 del Código General del Proceso), o en su defecto, 

con cinco (5) días más para contestar la demanda y proponer excepciones 

(art. 442-1 ibidem). 

 

TERCERO. - Se ADVIERTE a la parte ejecutante que deberá 

conservar bajo su poder el original de los documentos base de la acción, a 

efectos de allegarlo al Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

 



 CUARTO. - Se le reconoce personería a la abogada Sandra Lizzeth 

Jaimes Jiménez, como apoderada de la entidad demandante, en los 

términos del poder aportado. (Arts. 74 y 75 del C. G. del P). 

 

 

NOTIFÍQUESE (2),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 

2023-01453 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 27 Hoy 

19 de febrero de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2024-00018 

Demandante: Banco de Occidente S.A. 

Demandado: Óscar Martínez Ordoñez.  

 

Presentada la demanda en debida forma, comoquiera que se 

encuentran reunidos los requisitos legales de la misma y satisface las 

exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del C. G. del P. y del artículo 

709 del C. de Co., el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Librar orden de pago por la vía ejecutiva quirografaria de 

menor cuantía a favor del Banco de Occidente S.A. contra Oscar Martínez 

Ordoñez, por las siguientes sumas de dinero: 

  

1.- Pagaré número 3V755328. 

 

 1.1.- $55.879.729,00 M/Cte., correspondiente al saldo de capital 

contenido en el pagaré. 

 

 1.2.- $4.863.057,00 M/Cte., Por concepto de intereses corrientes 

incorporados en el pagaré objeto de recaudo. 

 

 1.3.- Por los intereses de mora del capital descrito en el numeral 1.1.-, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera (Art. 111 de la Ley 

510/99), desde el 16 de diciembre de 2023 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO. - Notifíquese a la parte demandada conforme a las 

previsiones de los arts. 291 y 292 del Código General del Proceso y/o 8° de la 

Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

 Las anteriores sumas de dinero deberá cancelarlas el demandado 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto 

personalmente (artículo 431 del Código General del Proceso), o en su defecto, 

con cinco (5) días más para contestar la demanda y proponer excepciones 

(art. 442-1 ejusdem). 

 

TERCERO. - Se ADVIERTE a la entidad ejecutante que deberá 

conservar bajo su poder el original de los documentos base de la acción, a 

efectos de allegarlo al Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

 

 

 



CUARTO. - Se le reconoce personería a la abogada Carolina Abello 

Otálora, como apoderada del ente demandante, en los términos del poder 

aportado (Arts. 74 y 75 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE (3),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

2024-00018 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 27 Hoy  

19 de febrero de 2024. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

LKSF 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

  

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2023-01454 

Demandante: Banco de Occidente S.A. 

Demandado: William Emilio Ibarra Ceballos.   

 

Presentada la demanda en debida forma, comoquiera que se 

encuentran reunidos los requisitos legales de la misma y satisface las 

exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del C. G. del P. y del artículo 

709 del C. de Co., el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Librar orden de pago por la vía ejecutiva quirografaria de 

menor cuantía a favor del Banco de Occidente S.A. contra William Emilio 

Ibarra Ceballos, por las siguientes sumas de dinero: 

  

1.- Pagaré número BO682575. 

 

 1.1.- $48.515.075,00 M/Cte., correspondiente al saldo de capital 

contenido en el pagaré. 

 

 1.2.- $2.970.111,00 M/Cte., Por concepto de intereses corrientes 

incorporados en el pagaré objeto de recaudo. 

 

 1.3.- Por los intereses de mora del capital descrito en el numeral 1.1.-, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera (Art. 111 de la Ley 

510/99), desde el 15 de diciembre de 2023 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO. - Notifíquese a la parte demandada conforme a las 

previsiones de los arts. 291 y 292 del Código General del Proceso y/o 8° de la 

Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

 Las anteriores sumas de dinero deberá cancelarlas el demandado 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto 

personalmente (artículo 431 del Código General del Proceso), o en su defecto, 

con cinco (5) días más para contestar la demanda y proponer excepciones 

(art. 442-1 ejusdem). 

 

TERCERO. - Se ADVIERTE a la entidad ejecutante que deberá 

conservar bajo su poder el original de los documentos base de la acción, a 

efectos de allegarlo al Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

 



CUARTO. - Se le reconoce personería a la abogada Carolina Abello 

Otálora, como apoderada del ente demandante, en los términos del poder 

aportado (Arts. 74 y 75 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE (3),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

2023-01454 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 27 

Hoy 19 de febrero de 2024. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

LKSF 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Proceso: Ejecutivo Quirografario N° 2023-01396 

Demandante: Banco Finandina BIC. 

Demandada: Erika Eliana Velandia Villamil. 

 

 

Presentada en debida forma la demanda, comoquiera que se 

encuentran reunidos los requisitos legales de la misma y satisface las 

exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del C. G. del P. y del artículo 

709 del C. de Co., el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Librar orden de pago por la vía ejecutiva quirografaria de 

menor cuantía a favor del Banco Finandina BIC contra Erika Eliana 

Velandia Villamil, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el 

pagaré número 1900041118: 

 

 1.- $46.790.208,00 M/Cte., correspondiente al capital vencido 

contenido en el instrumento cambiario. 

 

 2.- $79.303.561,00 M/Cte., Por concepto de intereses de plazo, 

causados desde el 5 de marzo de 2019 al 18 de noviembre de 2023, 

liquidados bajo una tasa del 22,68% EA, contenidos en el pagaré base de la 

ejecución. 

 

 3.- Por los intereses de mora del capital descrito en el numeral 1.-, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera (Art. 111 de la Ley 

510/99), desde el 19 de noviembre de 2023 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO. - Notifíquese a la parte demandada conforme a las 

previsiones de los arts. 291 y 292 del Código General del Proceso y/o 8 de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

 Las anteriores sumas de dinero deberá cancelarlas el demandado 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto 

personalmente (artículo 431 del Código General del Proceso), o en su defecto, 

con cinco (5) días más para contestar la demanda y proponer excepciones 

(art. 442-1 ejusdem). 

 

 

TERCERO. - Se ADVIERTE a la entidad ejecutante que deberá 

conservar bajo su poder el original de los documentos base de la acción, a 

efectos de allegarlo al Despacho en el momento que éste así se lo requiera 



 

 

CUARTO. - Se le reconoce personería al abogado José Wilson Patiño 

Forero, como apoderado del ente demandante, en los términos del poder 

aportado (Arts. 74 y 75 del C. G. del P.). 

 

 

NOTIFÍQUESE (2),   
 

 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
2023-01396 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 27  

Hoy 19 de febrero de 2024 . El Secretario Edison Alirio Bernal. 

LKSF 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Proceso: Ejecutivo Quirografario N° 2023-01396 

Demandante: Banco Finandina BIC. 

Demandada: Erika Eliana Velandia Villamil. 

 

 

Presentada en debida forma la demanda, comoquiera que se 

encuentran reunidos los requisitos legales de la misma y satisface las 

exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del C. G. del P. y del artículo 

709 del C. de Co., el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Librar orden de pago por la vía ejecutiva quirografaria de 

menor cuantía a favor del Banco Finandina BIC contra Erika Eliana 

Velandia Villamil, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el 

pagaré número 1900041118: 

 

 1.- $46.790.208,00 M/Cte., correspondiente al capital vencido 

contenido en el instrumento cambiario. 

 

 2.- $79.303.561,00 M/Cte., Por concepto de intereses de plazo, 

causados desde el 5 de marzo de 2019 al 18 de noviembre de 2023, 

liquidados bajo una tasa del 22,68% EA, contenidos en el pagaré base de la 

ejecución. 

 

 3.- Por los intereses de mora del capital descrito en el numeral 1.-, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera (Art. 111 de la Ley 

510/99), desde el 19 de noviembre de 2023 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO. - Notifíquese a la parte demandada conforme a las 

previsiones de los arts. 291 y 292 del Código General del Proceso y/o 8 de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

 Las anteriores sumas de dinero deberá cancelarlas el demandado 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto 

personalmente (artículo 431 del Código General del Proceso), o en su defecto, 

con cinco (5) días más para contestar la demanda y proponer excepciones 

(art. 442-1 ejusdem). 

 

 

TERCERO. - Se ADVIERTE a la entidad ejecutante que deberá 

conservar bajo su poder el original de los documentos base de la acción, a 

efectos de allegarlo al Despacho en el momento que éste así se lo requiera 



 

 

CUARTO. - Se le reconoce personería al abogado José Wilson Patiño 

Forero, como apoderado del ente demandante, en los términos del poder 

aportado (Arts. 74 y 75 del C. G. del P.). 

 

 

NOTIFÍQUESE (2),   
 

 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
2023-01396 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 27  

Hoy 19 de febrero de 2024 . El Secretario Edison Alirio Bernal. 

LKSF 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Proceso Ejecutivo Quirografario N°2023-01454 

Demandante: Banco de Occidente S.A. 

Demandado: William Emilio Ibarra Ceballos.  
 
 

De cara a la documental que precede el Juzgado Dispone:  

 
1.- REQUERIR al extremo actor para que, de conformidad a lo 

reglado en el inciso segundo del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, allegue 

la evidencia mediante la cual se acredite que las direcciones de notificación 

registradas para el demandado corresponden a éste. 

  

NOTIFÍQUESE (3),   
 

 
DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 27 Hoy 19 

de febrero de 2024  El Secretario Edison A Bernal Saavedra 

LKSF 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Proceso Ejecutivo Quirografario N°2024-00018 

Demandante: Banco de Occidente S.A. 

Demandado: Óscar Martínez Ordoñez.  
 

 De cara a la documental que precede el Juzgado Dispone:  

 

1.- REQUERIR al extremo actor para que, de conformidad a lo 

reglado en el inciso segundo del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, allegue 

la evidencia mediante la cual se acredite que las direcciones de notificación 

registradas en el acápite de notificaciones para el demandado corresponden 

a éste. 

  

NOTIFÍQUESE (3),   
 

 
DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 27 Hoy  19 

de febrero de 2024  El Secretario Edison A Bernal Saavedra 

LKSF 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2023-01368 

Demandante: Banco Davivienda S.A. 

Demandado: Clara Inés Posada Ruíz. 

 

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del C. G. del P. y del artículo 

709 del C. de Co., por consiguiente, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva quirografaria de menor cuantía 

a favor de Banco Davivienda S.A., contra Clara Inés Posada Ruíz por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $146.913.140 M/Cte., correspondiente al capital incorporado en el 

pagaré desmaterializado No 42882576. 

 

2. $9.803.612 M/Cte., correspondiente a los intereses de plazo 

liquidados a la tasa efectiva anual siempre que no supere los límites 

establecidos por el artículo 884 del C. de Co. modificado por el artículo 111 

de la Ley 510 de 1999 y 305 del C. P. conforme a la certificación emitida por 

la Superintendencia Financiera, la que tendrá que presentarse por el 

interesado al momento de la respectiva liquidación, causados desde el 15 

de abril al 24 de octubre de 2023. 

 

3. Por los intereses de mora, liquidados a la tasa equivalente a una y 

media veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera (Art. 111 de la Ley 510/99), sobre el capital indicado en el 

numeral primero, desde la fecha de presentación de la demanda, es 

decir, 23 de noviembre de 2023 y hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

NOTIFÍQUESE este auto personalmente de conformidad a las 

exigencias de los artículos 290, 291, 292 del Código General del Proceso o la 

Ley 2213 de 2022 (caso en el cual deberá acreditar el envió de todos los 

anexos). 

 

Las anteriores sumas de dinero deberán cancelarlas la parte 

demandada dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

auto personalmente (art. 431 ibídem) o en su defecto, cuenta con cinco (5) días 

más para contestar la demanda y proponer excepciones (art. 422 numeral 1 

ejúsdem). 

 



Se ADIVIERTE a la entidad ejecutante que deberá conservar bajo 

su poder el original de los documentos base de la acción, a efectos de 

allegarlo al Despacho en el momento que éste así lo requiera. 

 

Se le reconoce personería a la abogada María Paula Hoyos Cardona 

como apoderada del ente demandante, en los términos del poder aportado 

(arts. 74 y 75 ibídem). 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (3),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(2023-01368) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 27 Hoy 

19 de febrero de 2024  El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2023-01368 

Demandante: Banco Davivienda S.A.  

Demandado: Clara Inés Posada Ruíz 

 

 De cara a la documental que precede, el Juzgado Dispone:  

  

  

 1.- Previo a resolver lo que en derecho corresponda en relación con la 

solicitud de renuncia al poder que antecede (fl. 4), se REQUIERE a la 

abogada María Paula Hoyos Cardona, para que acredite el envío de la 

comunicación a que se refiere el inciso 4° del artículo 76 del Código General 

del Proceso a la entidad demandante. 

 

   NOTIFÍQUESE (3), 

 

 

 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No.  27 Hoy  
 19 de febrero de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

LKSF 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Aprehensión y Entrega N°2023-01009 

Acreedor: Banco De Bogotá S.A. 

Deudor: Carlos Alberto Méndez Cárdenas. 

 

Para todos los efectos legales a los que haya lugar, téngase en cuenta 

que el vehículo de placa FZK-060 fue capturado por la Policía Nacional y  

dejado a disposición en el parqueadero CIJAD S.A.S. (Fls. 7 y 9). Por lo cual,  

atendiendo a lo solicitado por la parte actora (F. 9), el Despacho RESUELVE: 

 

1.  DECLARAR terminada la presente solicitud de aprehensión y 

entrega del vehículo de placa FZK-060, adelantada por Banco De Bogotá 

S.A en contra de Carlos Alberto Méndez Cárdenas.  

 

  2.- DECRETAR el LEVANTAMIENTO de la orden de aprehensión que 

recae sobre el vehículo de placa FZK-060 la cual fue ordenada mediante 

auto proferido el 25 de septiembre de 2023 (F. 3) y comunicada a través del 

oficio 1655 del 2 de octubre de la mentada anualidad. 

 

Por Secretaría, ofíciese a la Policía Nacional –Sección Automotores 

“SIJIN” para lo de su cargo, aportando copia de este proveído.  

 

 3.- De acuerdo a la solicitud efectuada por el apoderado de la parte 

actora, se ORDENA al Parqueadero CIJAD S.A.S para que realice la 

ENTREGA del rodante de placa FZK-060 a favor del deudor garante Carlos 

Alberto Méndez Cárdenas.  

 

Para efecto, Secretaría libre el comunicado respectivo, el cual deberá 

remitir por correo electrónico a la parte ejecutada, para que sea ella quien 

lo diligencie con los insertos del caso ante el referido parqueadero.  

 

4.- Toda vez que la demanda de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de desglosarse, ni los títulos base de la acción, 

ni sus anexos, pues, los mismos se encuentran físicamente en poder de la 

parte. 

 

5.- Sin condena en costas. 

 

6.- Una vez cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1), 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 27 Hoy 

19 de febrero de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo Quirografario N°2023-00579 

Demandante: Grupo Jurídico Deudu S.A.S. 

Demandado: Hernán Rafael Mejía González. 

 

Téngase por surtida la notificación del convocado Hernán Rafael Mejía 

González, en la forma indicada en los artículos 291 y 292 del Código General 

del Proceso (Fls. 12 y 13), quien guardó silencio dentro del término de 

traslado. 

 

Vistas las actuaciones surtidas en el plenario, en el entendido que 

está notificada la parte convocada de la orden de apremio y dado que la 

misma no planteó medio de defensa alguno en la presente demanda dentro 

del término legal, lo cual implica que no hay oposición a las pretensiones, 

razón suficiente para darle aplicación al inciso segundo del artículo 440 del 

Código General del Proceso, donde se dispone que si no se proponen 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se cautelen, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, realizar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado. 

 

En consecuencia, el Despacho Resuelve: 

 

Primero: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los términos 

del mandamiento de pago de 5 de octubre de 2023 (F. 8 – C1). 

  

Segundo: DECRETAR el remate de los bienes embargados y 

secuestrados, así como de los que posteriormente se llegaren a cautelar. 

 

Tercero: CONDENAR en costas a la parte demandada. Secretaría 

proceda a efectuar la liquidación respectiva, consultando lo reglado en el 

artículo 366 del Código General del Proceso y teniendo como agencias en 

derecho la suma de $2.400.000. 

 

Cuarto: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito con observancia de 

lo preceptuado en el artículo o 446 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE (2),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 27 Hoy 

19 de febrero de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo Quirografario N°2023-00061 

Demandante: José Alonso Contreras Franco. 

Demandada: Carlos Alberto Farigua Castro. 

 

En atención a la documental que precede, el Juzgado DISPONE:  
 

 Teniendo en cuenta que para continuar con el trámite de instancia se 

debe notificar el auto que libró mandamiento de pago, a la parte convocada, 

actuación que está a cargo de la entidad demandante, el Juzgado con 

fundamento en lo preceptuado en el numeral 1º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, Dispone:   

 

 1.- REQUERIR a la parte convocante para que en el término de treinta 

(30) días contados a partir del enteramiento de esta providencia, proceda a 

notificar la providencia que libró la orden de pago al extremo demandado en 

los términos de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y/o 

8° de la Ley 2213 de 2022, so pena de terminar el proceso por desistimiento 

tácito. 

  

 2.- Para el efecto, notifíquese el presente auto por estado. 

 

 3.- Permanezca el expediente en la secretaría por el término 

mencionado y una vez vencido éste ingrese al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   
 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 27 Hoy 

19 de febrero de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Proceso: Ejecutivo Quirografario N°2023-00225. 

Demandante: Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandados: Milton Oswaldo Contreras Ruiz. 

 

De cara a la documental que precede, el Juzgado DISPONE:  

 

1.- En atención a la solicitud presentada por la apoderada de la parte 

actora, consistente en ordenar el emplazamiento del ejecutado Milton 

Oswaldo Contreras Ruiz, la misma se NIEGA, comoquiera que no se 

encuentran cumplidos los requisitos contemplados en el numeral cuarto de 

artículo 291 del C.G. del P., pues, conforme a la gestión de notificación 

arrimada al plenario está fue positiva, lo anterior de acuerdo a la 

certificación emitida por la empresa de Mensajería Enviamos 

Comunicaciones S.A.S. 

 

2.- Por otro lado, agréguese al plenario y téngase en cuenta para los 

fines pertinentes la citación remitida al demandado con resultado positivo 

(Fl. 13).  

 

Así las cosas, la parte actora remita a aludido demandado el aviso de 

que trata el artículo 292 del Código General del Proceso, informando el 

correo electrónico de este Despacho.  

 

Para el efecto, se concede el término de treinta (30) días hábiles 

contados a partir de la notificación de este proveído, so pena de dar 

aplicación al artículo 317 ibídem, es decir, terminar el proceso por 

desistimiento tácito.  

 

  

   NOTIFÍQUESE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 27 Hoy 

19 de febrero de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Proceso Aprehensión y Entrega N°2023-01102 

Demandante: RCI Colombia Compañía de Financiamiento. 

Demandada: Camila Andrea Alonso Niño. 

 

En atención a la documental que precede, el Juzgado Dispone: 

 

 

En atención al derecho de petición interpuesto por la demandada con 

el fin de que, se ordene al parqueadero J&L Sede 2, la entrega del vehículo 

de placas USZ-582 a favor de la ejecutada Camila Andrea Alonso Niño, 

mismo que fue aprehendido sin que se hubiese remitido oficio de  

aprehensión emanada por este Despacho y en  aras de atender el pedimento 

de la referencia, se debe indicar que, en efecto, revisado el trámite surtido, 

se evidencia que el vehículo automotor de placas USZ-582, fue capturado y 

dejado en las instalaciones del parqueadero J&L Sede 2, en tanto revisada 

la documental remitida por el parqueadero (Fl. 22), se pudo evidenciar que 

allí se consignó que el vehículo fue entregado de forma voluntaria, tal y como 

se denota en documento suscrito por la accionante el día 23 de noviembre 

de 2023.  

 

Por lo anterior el Juzgado RESUELVE: 

 

         1.- PONER en conocimiento de las partes, el correo electrónico y 

anexo remitido por el parqueadero J&L Sede 2, el pasado 19 de enero, para 

que en el término de cinco (5) días contados a partir de la respectiva 

notificación, se pronuncie al respecto. 

 

 2.- Sin perjuicio de lo anterior, se ORDENA al Parqueadero J&L Sede 

2 para que dé cabal cumplimiento a lo ordenado en auto del 17 de enero del 

año que avanza, y realice la ENTREGA INMEDIATA del rodante de placa 

USZ-582 a favor de la señora Camila Andrea Alonso Niño, identificada con 

cédula de ciudadanía número 1.033.761.497, sin realizar cobro alguno en 

la medida en que, como consta en el expediente, por parte de este Despacho 

no se firmó por el servidor encargado ni se tramitó oficio que dispusiera la 

captura de dicho vehículo.  

 

Para efecto, Secretaría tramite el comunicado respectivo, con copia por 

correo electrónico a la parte ejecutada, para los efectos a que haya lugar.  

   

3.- Ofíciese a la Policía Nacional para que en el término de cinco (5) días 

siguientes al recibo de la comunicación, rinda informe detallado de las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar en torno a la captura del vehículo 

de placas USZ-582. Así mismo, deberá pronunciarse y allegar la documental  

 

 



 

que soporte lo referente a la orden de captura en virtud de la cual se 

produjo la referida aprehensión. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
2023-01102 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No.  27 Hoy  
19 de febrero de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

LKSF 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo Quirografario N°2023-00579 

Demandante: Grupo Jurídico Deudu S.A.S. 

Demandado: Hernán Rafael Mejía González. 

 

De cara a la documental que precede, el Juzgado Dispone: 

 

1.- Agréguense al plenario, pónganse en conocimiento de la parte 

actora y ténganse en cuenta para los fines pertinentes, la respuesta emitida 

por la Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá, mediante la cual informa 

que el vehículo de placas BZI-568 se encuentra embargado por cuenta de 

la medida decretada por este Despacho en auto calendado el 5 de octubre 

de 2023. 

 

2.- De otro lado, previo a decretar la aprehensión del prenombrado 

rodante, se requiere a la parte actora para que, indique los parqueaderos 

sobre los cuales, ante una eventual aprehensión del vehículo la Policía 

Nacional - Sección Automotores “SIJÍN”, puede ponerlo a disposición. 

 

Una vez cumplido lo anterior, Secretaría ingrese el expediente para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 27 Hoy 

19 de febrero de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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